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1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, emanada del apoderado judicial del 
demandado Fernando de Jesús Cataño Trejos, donde solicita el aplazamiento de la audiencia 
señalada para el 16 de noviembre de 2021, revisado el plenario, se evidencia que la causa de 
togado se encuentra soportada en prueba sumaria, esto es, la incapacidad medica con fecha 
inicial 16 de noviembre de 2021 y fecha final 17 de noviembre de 2021, reuniéndose los 
requisitos del inciso 2º, numeral 3º del precepto 372 del Código General del Proceso. 

 
2. A tono con lo anterior, se hace necesario reprogramar la diligencia fijada para el 16 de 

noviembre de 2021, para el día 26 de enero de 2022, a la hora de las 9:30 a.m.   
 
 3. Se itera a las partes que la presente determinación no tiene recursos y en ningún 
caso, se realizará otro aplazamiento de las mismas partes que ya lo han solicitado, tal y 
como lo dispone la citada normatividad. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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